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Asunción, f¿i de abril de 2025
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Oe m¡ cons¡der¿ción:

Me es grato dirig¡rme a ustedes, en cumpl¡miento al Decreto N'8.360/2022,
con el objeto de rem¡ürles adjunto, para los fines pertinentes, cop¡a de la Resolución
por la cual se autoriza a la Dra. Ada Evangeline Brizucla Sogado, Coordinadora del
Plan Nacional contra la Resistencia a los Anümicrobianos (RAM), de la Direcc¡ón

General de Vigilancia de la Salud a part¡cipar del Congre§o de la Sociedad Europca
de Microbiología Clínka y Enfermedades Infecciosas (ESC¡{ID Glob.l 205,
por rur rir¡las cn inglb), a llevarse del 11 al 15 de abril de 2025, en la ciudad de

Viena, Ausbia y el ñormulario p€rtinente.

cabe menc¡onar que los gastos de partic¡pación serán financiados por la

organización del evento y en parte con recuEos PresuPuestarios del M¡nisterio de

Salud Pública y genestar Social.

Hallo prop¡c¡a la oportun¡dad para presentarles mis atentoG y cord¡ales saludos,

DRA ,*¡,ro&^o¡n
,1ITITS1BA

w.

)/

46^
srMESE N'61.809/25

9r*',


